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ANEXO III: REGISTRO DE APLICACIONES Y SERVICIOS EN LÍNEA APROBADOS PARA SU USO POR PARTE DEL PROFESORADO

Basándonos en el documento Orientaciones sobre el uso de herramientas digitales en el ámbito educativo desde la perspectiva de la protección de datos publicado por el INTEF (abril 2024) y las indicaciones del informe Uso de aplicaciones ajenas a la plataforma institucional elaborado por el Servicio de Inspección educativa el centro educativo establece como únicos sistemas de comunicación y difusión las siguientes herramientas digitales:

	
	
	

	Aplicación o servicio
	Fecha aprobación
	Observaciones

	https://alojaweb.educastur.es/en/web/cpjosebernardo
	Curso 20218-2019
	https://alojaweb.educastur.es/en/web/cpjosebernardo/politica-de-privacidad

	Office 365 y cuenta Educastur
	Gestionado por la Consejería de Educación
	https://www.educastur.es/condiciones-de-uso

	Tokapp
	Curso 2020-2021
	https://www.tokappschool.com/privacidad-y-validez-legal/
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